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SUBCOMISIÓN DE CONTROL POLÍTICO  

 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2023-2024 

 
Señora presidenta: 
 
Ha ingresado para informe de la Subcomisión de Control Político el Decreto de 
Urgencia 019-2019, Decreto de Urgencia que modifica la Ley Nº 29988, Ley que 
establece medidas extraordinarias para el personal docente y administrativo de 
instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, 
apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de 
tráfico ilícito de drogas; crea el Registro de personas condenadas o procesadas 
por delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la 
libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del 
Código Penal. 
 
El presente informe fue aprobado por unanimidad de los congresistas asistentes 
en la Séptima Sesión Extraordinaria de la Subcomisión de Control Político, 
celebrada el 21 de febrero de 2024. Votaron a favor los congresistas Juárez 
Gallegos, Gonzales Delgado, Aguinaga Recuenco1, Burgos Oliveros2, Echaíz de 
Núñez Izaga, Marticorena Mendoza, Picón Quedo3, Tacuri Valdivia, Valer Pinto4 
y Ventura Angel5. 
 
I.  SITUACIÓN PROCESAL 
 
El Decreto de Urgencia 019-2019, Decreto de Urgencia que modifica la Ley Nº 
29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y 
administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en 
delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad 
sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; crea el Registro de personas 
condenadas o procesadas por delitos de terrorismo, apología del terrorismo, 

 
1 Registró su voto a través del chat de la plataforma de sesiones virtuales del Congreso. 

2 Registró su voto a través del chat de la plataforma de sesiones virtuales del Congreso. 

3 Registró su voto a través del chat de la plataforma de sesiones virtuales del Congreso. 

4 Registró su voto a través del chat de la plataforma de sesiones virtuales del Congreso. 
5 Registró su voto a través del chat de la plataforma de sesiones virtuales del Congreso. 

 



___________________________________________________________________ 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra independencia y de la Conmemoración 

de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho”    
 

 
INFORME RECAÍDO EN EL DECRETO DE URGENCIA 019-2019, 
DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA LA LEY Nº 29988, LEY 
QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA EL 
PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, IMPLICADO EN DELITOS 
DE TERRORISMO, APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE 
VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL Y DELITOS DE TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS; CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 
CONDENADAS O PROCESADAS POR DELITOS DE TERRORISMO, 
APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA 
LIBERTAD SEXUAL Y TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y MODIFICA 
LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DEL CÓDIGO PENAL. 

 

   

 

2 

Subcomisión de Control Político 

delitos de violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los 
artículos 36 y 38 del Código Penal, fue publicado en el Diario Oficial El Peruano 
el día 2 de diciembre de 2019. 
 
El Presidente de la República, mediante Oficio 284-2019-PR, da cuenta a la 
Comisión Permanente sobre la promulgación del Decreto de Urgencia 019-2019; 
este documento fue tramitado por el Área de Trámite Documentario el 2 de 
diciembre de 2019 y derivado a la Comisión Permanente el 3 de diciembre del 
mismo año, al amparo del artículo 135 de la Constitución Política del Perú. 
 
La Comisión Permanente, con fecha 11 de diciembre de 2019, acordó designar 
a la entonces congresista Lizbeth Hilda Robles Uribe como coordinadora del 
Grupo de Trabajo para la elaboración del Informe del Decreto de Urgencia 019-
2019. 
 
El Grupo de Trabajo, en su quinta sesión, realizada el 20 de enero de 2020, 
aprobó por unanimidad el Informe recaído en el Decreto de Urgencia 019-2019, 
cuya conclusión es que el decreto de urgencia supera el análisis de control 
constitucional, puesto que consolida la calidad educativa salvaguardando la 
seguridad e integridad de los estudiantes; sin embargo, teniendo en cuenta que 
otras normas regulan el mismo objeto, se realizan las siguientes 
recomendaciones: 
 

1. El DU 19-2019 omite, en comparación con lo regulado en la Ley 30901, 
dos tipos penales a los que se deben aplicar las medidas excepcionales, 
esto es, (i) publicación en los medios de comunicación sobre delitos de 
libertad sexual contra niñas, niños y adolescentes – artículo 182-A, y (ii) 
exhibiciones y publicaciones obscenas – artículo 183. 
 

2. En el marco de la implementación de la Ley 29988, el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial deben considerar también lo dispuesto en la Ley 30901, 
publicado el 29 de diciembre de 2018, que tiene por objeto proteger la 
infancia en todos los ámbitos del sector público y privado, mientras que la 
Ley 29988 se circunscribe solo al ámbito del sector educación público o 
privado. Por tanto, debe haber una compatibilidad entre ambas 
disposiciones pues en el ámbito educativo tienen alcance concurrente. 
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3. La Ley 30901 hace referencia a un Subregistro de personas condenadas 
(dentro del Registro Nacional de Condenas del Poder Judicial) de acceso 
al público que incluye información histórica sobre resoluciones de 
rehabilitación u otras resoluciones modificatorias de la condena. Lo 
previsto en la Ley 30901, por tanto, contempla información con mayor 
alcance a lo dispusto en la Ley 29988, pues incluye a personas aunque 
hayan sido rehabilitadas. 

 
4. En el marco de la implementación de la Ley 29988, el Poder Ejecutivo y 

Poder Judicial deben considerar que el Subregistro previsto en la Ley 
30901 tiene carácter público y gratuito, mientras que el Registro de la Ley 
29988 no tiene esa naturaleza pues es de acceso solo para entidades 
vinculadas al sector educación. 

 
5. Si bien la Ley 29988 y la Ley 30901 establecen procesos de supervisión 

anual, sin embargo, la Ley 30901 obliga a una evaluación en cada proceso 
de contratación por medio de verificación del certificado de antecedentes 
penales, lo que también debería ser observado por la Ley 29988. Esta 
situación debería ser tomada en cuenta al momento de la elaboración del 
Reglamento. 

 
6. Existe preocupación sobre la disposición que considera la sola denuncia 

policial como elemento para adoptar la medida administrativa preventiva 
de separación temporal. Al momento de elaborar el Reglamento, se debe 
precisar que dicha decisión será tomada cuando existan pruebas de cargo 
múltiples o haya una multiplicidad de alumnos denunciantes, entre otros 
supuestos objetivos. 

 
Durante el Periodo Legislativo 2019-2020, la Comisión Permanente, en la sesión 
del 29 de enero de 2020, sometió a debate el Informe recaído en el Decreto de 
Urgencia 019-2019; durante el debate, la coordinadora del Grupo de Trabajo 
incorporó la siguiente recomendación: “Se recomienda dejar sin efecto la 
incorporación de la tercera disposición complementaria y final a la Ley 29988”. 
El informe fue aprobado con el voto a favor de 18 congresistas, 0 en contra y 3 
abstenciones. 
 



___________________________________________________________________ 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra independencia y de la Conmemoración 

de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho”    
 

 
INFORME RECAÍDO EN EL DECRETO DE URGENCIA 019-2019, 
DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA LA LEY Nº 29988, LEY 
QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA EL 
PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, IMPLICADO EN DELITOS 
DE TERRORISMO, APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE 
VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL Y DELITOS DE TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS; CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 
CONDENADAS O PROCESADAS POR DELITOS DE TERRORISMO, 
APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA 
LIBERTAD SEXUAL Y TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y MODIFICA 
LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DEL CÓDIGO PENAL. 

 

   

 

4 

Subcomisión de Control Político 

Superado el periodo del interregno parlamentario y durante el Periodo Legislativo 
2020-2021, mediante Oficio 001-2020-2021-ADP-CD/CR, del 15 de junio de 
2020, el Oficial Mayor hizo de conocimiento de la Comisión de Constitución y 
Reglamento que el Consejo Directivo acordó derivar, entre otros, el Decreto de 
Urgencia 019-2019 para ser dictaminado como segunda comisión. En ese mismo 
sentido, mediante Oficio 011-2020-2021-ADP-CD/CR, del 14 de julio de 2020, 
dicho decreto de urgencia fue derivado a la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos como primera comisión. Además, se hizo la precisión6 de que las 
Comisiones Ordinarias son competentes para dictaminar los decretos de 
urgencia presentados a la Comisión Permanente durante el interregno 
parlamentario, en virtud del artículo 135 de la Constitución Política del Perú. 
 
Durante el periodo congresal 2016-2021, la Comisión de Constitución y 
Reglamento y la Comisión de Justicia y Derechos Humanos no aprobaron 
dictamen alguno relacionado al Decreto de Urgencia 019-2019. 
 
En el periodo congresal 2021-2026, se constató la existencia de un número 
importante de decretos legislativos, decretos de urgencia y tratados 
internacionales ejecutivos informados por el Poder Ejecutivo al Congreso 
durante el periodo congresal 2016-2021, los que están pendientes de ser 
dictaminados por las comisiones ordinarias competentes y de ser tratados por el 
Pleno del Congreso; por lo que, con fecha 7 de septiembre de 2021, mediante 
Acuerdo 054-2021-2021/CONSEJO-CR, se dispuso continuar en el presente 
periodo congresal con el trámite procesal parlamentario de control sobre los 
decretos de urgencia emitidos en el interregno parlamentario, conforme al 
artículo 135 de la Constitución Política del Perú, sea expresando su conformidad 
o recomendando su derogación o modificación; además, se precisa que los 
dictámenes emitidos durante el periodo congresal 2016-2021, siempre que no 
hayan sido sometidos a debate por el Pleno del Congreso, retornan a las 
respectivas comisiones ordinarias para su pronunciamiento. 
 
Por su parte, durante el Periodo Anual de Sesiones 2021-2022, la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, en su undécima sesión ordinaria, celebrada los 
días 15 y 22 de diciembre de 2021, aprobó por unanimidad el dictamen recaído 
en el Decreto de Urgencia 019-2019, Decreto de Urgencia que modifica la Ley 
Nº 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente 

 
6 Oficio Circular 014-2020-2021-ADP-OM/CR. 
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y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en 
delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad 
sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; crea el Registro de personas 
condenadas o procesadas por delitos de terrorismo, apología del terrorismo, 
delitos de violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los 
artículos 36 y 38 del Código Penal. El dictamen de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos concluye que el decreto de urgencia cumple con las 
exigencias constitucionales, sin embargo, con la finalidad de perfeccionar el 
ordenamiento jurídico propone la siguiente fórmula legal: 
 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29988, QUE ESTABLECE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS PARA EL PERSONAL DOCENTE Y 

ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y 
PRIVADAS, IMPLICADO EN DELITOS DE TERRORISMO, APOLOGÍA 

DEL TERRORISMO, DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD 
SEXUAL Y DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS; CREA EL 
REGISTRO DE PERSONAS CONDENADAS O PROCESADAS POR 

DELITO DE TERRORISMO, APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS 
DE VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL Y TRÁFICO ILÍCITO DE 

DROGAS Y MODIFICA LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DEL CÓDIGO PENAL 
 

Artículo 1. Incorpora los literales r) y s) al párrafo 1.5. del artículo 1 y el 
párrafo 4.5. al artículo 4 de la Ley 29988 
Se incorpora los literales r) y s) al párrafo 1.5. del artículo 1 y el párrafo 4.5. 
al artículo 4 de la Ley 29988 

"Artículo 1. Inhabilitación, separación o destitución 
[ ... ] 
1.5 Para efectos de la presente Ley, se consideran los siguientes 
delitos:  
[ ... ] 
r) Publicación en los medios de comunicación sobre delitos de 
libertad sexual contra niños, niñas y adolescentes. 
s) Exhibiciones y publicaciones obscenas. 
[ ... ]". 
 
"Artículo 4. Supervisión de la implementación de las medidas 
extraordinarias 
[ ... ] 
4.5. El Ministerio de Educación establece mecanismos de 
supervisión permanente de las medidas extraordinarias 
aplicables a las entidades e instituciones del sector público y 
privado". 

 



___________________________________________________________________ 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra independencia y de la Conmemoración 

de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho”    
 

 
INFORME RECAÍDO EN EL DECRETO DE URGENCIA 019-2019, 
DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA LA LEY Nº 29988, LEY 
QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA EL 
PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, IMPLICADO EN DELITOS 
DE TERRORISMO, APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE 
VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL Y DELITOS DE TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS; CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 
CONDENADAS O PROCESADAS POR DELITOS DE TERRORISMO, 
APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA 
LIBERTAD SEXUAL Y TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y MODIFICA 
LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DEL CÓDIGO PENAL. 

 

   

 

6 

Subcomisión de Control Político 

Artículo 2. Modifica el literal a) del párrafo 2.1. del artículo 2 y el artículo 
3 de la Ley 29988 
Se modifican el literal a) del párrafo 2.1. del artículo 2 y el artículo 3 de la Ley 
29988 
 

"Artículo 2. Medidas administrativas preventivas 
2.1 Toda institución o entidad pública señalada en el numeral 1.1 
del artículo 1 de la presente Ley, separa preventivamente al 
personal docente o administrativo, cuando: 
a) El Juez Penal haya emitido auto de apertura de instrucción, 
tratándose del Código de Procedimientos Penales, o bien el 
Ministerio Público haya formalizado investigación preparatoria 
en su contra, tratándose del Código Procesal Penal, por alguno 
de los delitos previstos en el numeral 1.5. del artículo 1 de la 
presente Ley. 
[ ... ]". 
 
"Artículo 3. Creación del Registro de personas condenadas, 
procesadas y rehabilitadas por los delitos establecidos en la 
Ley 29988 
Créase, en el órgano de Gobierno del Poder Judicial, el Registro de 
personas condenadas o procesadas por los delitos establecidos en 
Ley 29988, en el que son inscritas las personas condenadas con 
sentencia consentida o ejecutoriada o procesadas, por cualquiera 
de los delitos previstos en el numeral 1.5 del artículo 1 de la 
presente Ley. Dicho registro incluye información histórica que 
contenga resoluciones de rehabilitación u otras resoluciones 
modificatorias de la condena. 
La información contenida en este Registro será compartida con las 
entidades supervisoras señaladas en el artículo 4 de la presente 
Ley, así como con la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 
o la que haga sus veces, en este último caso, para la inscripción de 
la inhabilitación en el sector educación a que se refieren el numeral 
1.1 del artículo 1 de la presente Ley, en el Registro Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles o el registro que se implemente 
para los mismos fines, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 
de la presente Ley". 

 
Finalmente, mediante Oficio 867-2022-2023/CCR-CR, del 24 de octubre de 
2022, y Oficio 1679-2022-2023-CCR/CR, de fecha 17 de enero de 2023, la 
Comisión de Constitución y Reglamento hizo de conocimiento de la Subcomisión 
de Control Político la relación de normas sujetas a control constitucional, 
pendientes de elaborar el informe correspondiente, dentro de las cuales se 
encuentra el Decreto de Urgencia 019-2019. 
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II.  CONTENIDO Y SUSTENTO DEL DECRETO DE URGENCIA 
 
2.1. Contenido del Decreto de Urgencia 
 
El Decreto de Urgencia 019-2019 tiene por objeto ampliar los alcances de la Ley 
29988 a fin de consolidar la calidad educativa, salvaguardando la seguridad e 
integridad de los estudiantes para el adecuado desarrollo de sus capacidades y 
competencias. 
 
En ese sentido, el decreto de urgencia regula principalmente los siguientes 
aspectos: 
 

- Amplía de 4 a 17 los delitos por los cuales se aplicarán las medidas 
extraordinarias para el personal que presta servicios en instituciones 
educativas públicas y privadas. 

- Elimina las limitaciones de temporalidad y normativas previstas en el texto 
original de la Ley 29988, con lo cual se podrán aplicar las medidas 
extraordinarias a las personas que hayan sido condenadas por cualquiera 
de los 17 delitos sin restricción de la fecha de la condena. 

- Precisa los supuestos en los que procede la aplicación de la medida de 
separación preventiva. 

- Incorpora la viabilidad de aplicar las medidas de separación definitiva o 
destitución de las personas condenadas antes de ingresar al servicio 
docente o administrativo. 

- Precisa que cualquier persona que haya sido condenada, sea o no del 
sector educación, se encuentra inhabilitada definitivamente para ingresar 
o reingresar al servicio educativo. 

 
Con la finalidad de mostrar de una mejor manera las modificatorias realizadas 
por el decreto de urgencia, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 
 

CUADRO COMPARATIVO 

Texto original de la 
Ley 29988 

Texto de la Ley 29988 con la modificatoria 
del DU 019-2019 

Ley que establece medidas 
extraordinarias para el personal docente y 

Ley que establece medidas 
extraordinarias para el personal que 
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administrativo de instituciones educativas 
públicas y privadas, implicado en delitos 
de terrorismo, apología del terrorismo, 
delitos de violación de la libertad sexual y 
delitos de tráfico ilícito de drogas; crea el 
registro de personas condenadas o 
procesadas por delito de terrorismo, 
apología del terrorismo, delitos de 
violación de la libertad sexual y tráfico 
ilícito de drogas y modifica los artículos 36 
y 38 del Código Penal. 
 

presta servicios en instituciones 
educativas públicas y privadas implicado 
en diversos delitos; crea el Registro de 
personas condenadas o procesadas por 
los delitos establecidos en la Ley Nº 29988 
y modifica los artículos 36 y 38 del Código 
Penal”. 

Artículo 1. Separación o destitución del 
servicio e impedimento de ingreso o 
reingreso 
 
La sentencia consentida o ejecutoriada 
condenatoria contra el personal docente o 
administrativo por cualquiera de los delitos de 
terrorismo previstos en el Decreto Ley 25475, 
por el delito de apología del terrorismo 
tipificado en el inciso 2 del artículo 316 del 
Código Penal, por cualquiera de los delitos de 
violación de la libertad sexual previstos en el 
Capítulo IX del Título IV del Libro Segundo del 
Código Penal o por los delitos de tráfico ilícito 
de drogas, acarrea su separación definitiva o 
destitución, así como su inhabilitación 
definitiva, del servicio en instituciones de 
educación básica, institutos o escuelas de 
educación superior, escuelas de las Fuerzas 
Armadas o de la Policía Nacional del Perú, el 
Ministerio de Educación o en sus organismos 
públicos descentralizados y, en general, en 
todo órgano dedicado a la educación, 
capacitación, formación, resocialización o 
rehabilitación. 
 
El Ministerio de Educación supervisa 
anualmente, dentro de los primeros treinta 
días de iniciadas las clases, que ninguna 
institución de educación básica ni instituto o 
escuela de educación superior, ni academias 
de preparación preuniversitaria creados por 
iniciativa privada posean, en su plana docente 

Artículo 1. Inhabilitación, separación o 
destitución 
 
 
1.1 Cualquier persona que hubiere sido 
condenada mediante sentencia 
consentida y/o ejecutoriada por alguno de 
los delitos señalados en el numeral 1.5 del 
presente artículo, se encuentra 
inhabilitada definitivamente para ingresar 
o reingresar a prestar servicios como 
docente, en instituciones de educación 
básica, centros de educación técnico-
productiva, institutos o escuelas de 
educación superior, instituciones de 
educación superior artística, 
universidades, escuelas de las Fuerzas 
Armadas o de la Policía Nacional del Perú, 
Ministerio de Educación o sus organismos 
públicos adscritos, Direcciones o 
Gerencias Regionales de Educación, 
Unidades de Gestión Educativa Local y, en 
general, en toda institución u organismo 
educativo, incluyendo a los centros de 
resocialización o rehabilitación, que 
desarrollan actividades permanentes o 
temporales vinculadas a la educación, 
capacitación y formación sobre cualquier 
materia, incluyendo los ámbitos deportivo, 
artístico y cultural. 
 
1.2 Lo dispuesto en el numeral anterior, 
será aplicable al personal administrativo; 



___________________________________________________________________ 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra independencia y de la Conmemoración 

de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho”    
 

 
INFORME RECAÍDO EN EL DECRETO DE URGENCIA 019-2019, 
DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA LA LEY Nº 29988, LEY 
QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA EL 
PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, IMPLICADO EN DELITOS 
DE TERRORISMO, APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE 
VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL Y DELITOS DE TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS; CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 
CONDENADAS O PROCESADAS POR DELITOS DE TERRORISMO, 
APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA 
LIBERTAD SEXUAL Y TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y MODIFICA 
LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DEL CÓDIGO PENAL. 

 

   

 

9 

Subcomisión de Control Político 

o administrativa, personal condenado con 
sentencia consentida o ejecutoriada por 
cualquiera de los delitos señalados en el 
primer párrafo. Los directores de las referidas 
instituciones educativas informan anualmente 
al Ministerio de Educación sobre la situación 
jurídica de su personal. El incumplimiento de 
dicha obligación se considera infracción 
grave, de conformidad con el artículo 10 del 
Decreto Legislativo 882, Ley de Promoción de 
la Inversión en la Educación. 
 
La Asamblea Nacional de Rectores supervisa 
anualmente que ninguna universidad, pública 
o privada, tenga en su plana docente o 
administrativa, personal condenado con 
sentencia consentida o ejecutoriada por 
cualquiera de los delitos señalados en el 
primer párrafo. La misma obligación de 
supervisión la tiene el Consejo Nacional para 
la Autorización de Funcionamiento de 
Universidades (Conafu) respecto a las 
universidades en proceso de 
institucionalización. Las universidades 
reforman sus estatutos a efectos de cumplir 
con esta disposición y con el órgano de 
supervisión, bajo responsabilidad de ley. 
 

siempre y cuando tenga capacidad de 
decisión o influencia directa en la 
prestación del servicio educativo, o tenga 
o pueda tener contacto directo con los 
estudiantes. 
 
1.3 En caso que la persona condenada por 
cualquiera de los delitos señalados en el 
numeral 1.5 del presente artículo se 
encuentre prestando servicios en calidad 
de docente, cualquiera sea el vínculo 
laboral o contractual que mantenga, en el 
sector público o privado, en cualquiera de 
las instituciones o entidades señaladas en 
el numeral 1.1 del presente artículo, es 
separado definitivamente o destituido, de 
manera automática. 
 
1.4 Lo dispuesto en el numeral anterior, 
será aplicable al personal administrativo 
cualquiera sea el vínculo laboral o 
contractual o cargo de confianza que 
mantenga, en el sector público o privado, 
en cualquiera de las instituciones o 
entidades señaladas en el numeral 1.1 del 
presente artículo; siempre y cuando tenga 
capacidad de decisión o influencia directa 
en la prestación del servicio educativo, o 
tenga o pueda tener contacto directo con 
los estudiantes. 
 
1.5 Para efectos de la presente Ley, se 
consideran los siguientes delitos: 
a) Delitos de terrorismo y apología al 
terrorismo. 
b) Delitos de violación de la libertad sexual 
e indemnidad sexual. 
c) Delitos de proxenetismo. 
d) Delito de pornografía infantil. 
e) Delito de proposiciones a niños, niñas y 
adolescentes con fines sexuales por 
medios tecnológicos. 
f) Delito de trata de personas 
g) Delito de explotación sexual. 
h) Delito de esclavitud. 
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i) Delitos de tráfico ilícito de drogas. 
j) Delito de homicidio doloso. 
k) Delito de parricidio. 
l) Delito de feminicidio. 
m) Delito de sicariato. 
n) Delito de secuestro. 
o) Delito de secuestro extorsivo. 
p) Delitos contra la humanidad (genocidio, 
desaparición forzada y tortura). 
q) Delito de violación de la intimidad, por 
difusión de imágenes, materiales 
audiovisuales o audios con contenido 
sexual. 
Los delitos a que refiere la presente Ley 
incluyen sus modalidades agravadas y el 
grado de tentativa. El presente artículo 
comprende los delitos enunciados sin 
perjuicio de los cambios en su nominación 
jurídica. 
 

Artículo 2. Medidas administrativas de 
prevención 
 
Toda institución educativa, básica o superior, 
pública o privada, aplica las medidas 
preventivas previstas en el artículo 44 de la 
Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, para 
el personal docente o administrativo incurso 
en cualquiera de los delitos de terrorismo 
previstos en el Decreto Ley 25475, por el 
delito de apología del terrorismo tipificado en 
el inciso 2 del artículo 316 del Código Penal, 
por cualquiera de los delitos de violación de la 
libertad sexual previstos en el Capítulo IX del 
Título IV del Libro Segundo del Código Penal 
o por los delitos de tráfico ilícito de drogas. 
Las mismas medidas son aplicadas por las 
escuelas de las Fuerzas Armadas o de la 
Policía Nacional del Perú, el Ministerio de 
Educación o sus organismos públicos 
descentralizados y, en general, por todo 
órgano dedicado a la educación, 
capacitación, formación, resocialización o 
rehabilitación. 
 

Artículo 2. Medidas administrativas 
preventivas 
 
2.1 Toda institución o entidad pública 
señalada en el numeral 1.1 del artículo 1 de 
la presente Ley, separa preventivamente al 
personal docente o administrativo, 
cuando: 
 
a) Tenga denuncia presentada ante la 
Policía Nacional del Perú o el Ministerio 
Público, o cuando el Juez Penal haya 
emitido auto de apertura de instrucción, 
tratándose del Código de Procedimientos 
Penales, o bien el Ministerio Público haya 
formalizado y continuado investigación 
preparatoria en su contra, tratándose del 
Código Procesal Penal, por alguno de los 
delitos previstos en el numeral 1.5. del 
artículo 1 de la presente Ley. 
 
b) Haya sido detenido en flagrancia por la 
comisión de alguno de los delitos 
previstos en el numeral 1.5. del artículo 1 
de la presente Ley. 
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2.2 En el caso de las instituciones o 
entidades señaladas en el numeral 1.1 del 
artículo 1 de la presente Ley, que 
correspondan al ámbito privado, se aplica 
la suspensión perfecta del vínculo laboral 
o la medida que corresponda, de acuerdo 
a su régimen laboral o contractual. 
 
2.3 En el caso de las instituciones o 
entidades públicas señaladas en el 
numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
Ley, el pago de remuneraciones al 
personal docente y administrativo se 
efectuará solo por el trabajo efectivamente 
realizado, de corresponder. 
 
2.4 La medida preventiva se mantiene 
hasta la conclusión definitiva del proceso 
judicial o el archivamiento de la denuncia, 
según corresponda, sujeto a la vigencia 
del vínculo con la institución pública o 
privada. 
 

Artículo 3. Creación del Registro de 
personas condenadas o procesadas por 
delito de terrorismo, apología del 
terrorismo, delito de violación de la 
libertad sexual o delitos de tráfico ilícito de 
drogas 
 
Créase, en el órgano de Gobierno del Poder 
Judicial, el Registro de personas condenadas 
con sentencia consentida o ejecutoriada o 
procesadas por delito de terrorismo, apología 
del terrorismo, delitos de violación de la 
libertad sexual o delitos de tráfico ilícito de 
drogas, en el que son inscritas las personas 
condenadas con sentencia consentida o 
ejecutoriada, o procesadas por cualquiera de 
los delitos de terrorismo previstos en el 
Decreto Ley 25475, por el delito de apología 
del terrorismo tipificado en el inciso 2 del 
artículo 316 del Código Penal, por cualquiera 
de los delitos contra la libertad sexual 

Artículo 3. Creación del Registro de 
personas condenadas o procesadas por 
los delitos establecidos en la Ley Nº 29988 
 
Créase, en el órgano de Gobierno del Poder 
Judicial, el Registro de personas condenadas 
o procesadas por los delitos establecidos en 
Ley Nº 29988, en el que son inscritas las 
personas condenadas con sentencia 
consentida o ejecutoriada o procesadas 
por cualquiera de los delitos previstos en 
el numeral 1.5 del artículo 1 de la presente 
Ley. 
 
La información contenida en este Registro 
será compartida con las entidades 
supervisoras señaladas en el artículo 4 de la 
presente Ley, así como con la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR o la que 
haga sus veces, en este último caso, para la 
inscripción de la inhabilitación en el sector 
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previstos en el Capítulo IX del Título IV del 
Libro Segundo del Código Penal o por los 
delitos de tráfico ilícito de drogas. 
 

educación a que se refieren el numeral 1.1 del 
artículo 1 de la presente Ley, en el Registro 
Nacional de Sanciones contra Servidores 
Civiles o el registro que se implemente para 
los mismos fines, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 6 de la presente Ley. 
 

 Artículo 4. Supervisión de la 
implementación de las medidas 
extraordinarias 
 
4.1. El Ministerio de Educación y los 
gobiernos regionales, a través de las 
Direcciones o Gerencias Regionales de 
Educación y las Unidades de Gestión 
Educativa Local de su jurisdicción, en 
coordinación y con el apoyo de los gobiernos 
locales, supervisan dentro de los primeros 
treinta (30) días hábiles de iniciado el año 
escolar, que ninguna institución de educación 
básica, centros de educación técnico-
productiva, instituto o escuela de educación 
superior o instituciones de educación superior 
artística cuenten con personal que haya sido 
condenado con sentencia consentida o 
ejecutoriada por cualquiera de los delitos 
señalados en el numeral 1.5 del artículo 1 de 
la presente Ley, ni que se encuentre en los 
supuestos del numeral 2.1 del artículo 2 de la 
presente Ley. Las referidas instituciones 
educativas, a través de su director o máxima 
autoridad, informan anualmente al Ministerio 
de Educación y a los gobiernos regionales 
sobre la situación jurídica de su personal, 
conforme a lo señalado en el Reglamento de 
la presente ley. El incumplimiento de esta 
obligación constituye infracción grave, la cual 
se tipifica y se sanciona conforme a su 
régimen sancionador correspondiente. 
 
4.2 La Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria supervisa 
dentro de los primeros treinta (30) días 
hábiles de iniciado el período académico que 
ninguna universidad, pública o privada, 
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cuente con personal que haya sido 
condenado con sentencia consentida o 
ejecutoriada por cualquiera de los delitos 
señalados en el numeral 1.5 del artículo 1 de 
la presente Ley, ni que se encuentre en los 
supuestos señalados en el numeral 2.1 del 
artículo 2 de la presente Ley. La máxima 
autoridad de la universidad informa 
anualmente a la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria sobre la 
situación jurídica de su personal conforme a 
lo señalado en el Reglamento de la presente 
ley. Las universidades reforman sus estatutos 
a efectos de cumplir con esta disposición, 
bajo responsabilidad funcional de su máxima 
autoridad. 
 
4.3 El Ministerio de Defensa, el Ministerio del 
Interior o cualquier otro sector o institución del 
Estado que tenga a cargo instituciones u 
organismos educativos, en el marco de sus 
atribuciones, supervisan dentro de los 
primeros treinta (30) días hábiles de iniciado 
el año escolar o período académico, que 
ninguna institución de educación a su cargo, 
cuente con personal que haya sido 
condenado con sentencia consentida o 
ejecutoriada por cualquiera de los delitos 
señalados en el numeral 1.5 del artículo 1 de 
la presente Ley, ni que se encuentre en los 
supuestos señalados en el numeral 2.1 del 
artículo 2 de la presente Ley, bajo 
responsabilidad de ley. 
 
4.4 Para efectos del cumplimiento de la 
presente Ley, el Ministerio Público, el 
Ministerio de Economía y Finanzas, el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
y/o cualquier otra entidad que cuente con 
información relevante, se encuentran 
obligados, en el marco de sus competencias, 
a proporcionar dicha información a los 
organismos supervisores competentes, así 
como a las instituciones o entidades 
señaladas en el numeral 1.1 del artículo 1 de 
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la presente Ley, en un plazo razonable, 
cuando así le sea requerido. 
 

 Artículo 5. Responsabilidad por 
incumplimiento de la presente Ley y su 
Reglamento 
 
El incumplimiento por parte de los/las 
funcionarios/as o servidores/as públicos/as 
de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley y su Reglamento, constituye 
falta grave pasible de sanción, de acuerdo a 
su régimen laboral o contractual, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles y penales que 
correspondan. 
 
Las instituciones privadas que incumplan con 
las disposiciones contenidas en la presente 
Ley y su Reglamento serán sancionadas 
administrativamente por la autoridad 
competente del sector Educación, sin 
perjuicio de las demás acciones legales que 
pudieran corresponder. Asimismo, deberán 
adoptar las medidas disciplinarias respecto 
del personal que los infringe, de acuerdo al 
régimen legal y de organización interna que 
las regula sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales que 
correspondan. 
 

 Artículo 6. Registro de las condenas de 
inhabilitación 
 
Cuando el órgano jurisdiccional emita 
sentencia consentida o ejecutoriada con 
condena penal por cualquiera de los delitos 
previstos en el inciso 9 del artículo 36 del 
Código Penal, debe ponerla en conocimiento 
de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR para que esta última proceda con la 
inscripción de la inhabilitación producto de la 
condena en el Registro Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles o el que 
se implemente para los mismos fines. 
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El órgano competente del Poder Judicial es 
responsable de remitir aquellas condenas con 
sentencia consentida o ejecutoriada por 
cualquiera de los delitos previstos en el 
numeral 1.5 del artículo 1 de la presente Ley, 
contenidas en el Registro de personas 
condenadas o procesadas por los delitos 
establecidos en la Ley Nº 29988, para los 
fines del párrafo anterior, bajo 
responsabilidad funcional. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Implementación y ejecución del 
registro de personas condenadas y/o 
procesadas por delito de terrorismo, 
apología del terrorismo o delito de 
violación de la libertad sexual 
 
El órgano de gobierno del Poder Judicial 
implementa el Registro de personas 
condenadas y/o procesadas por delito de 
terrorismo, apología del terrorismo, delito de 
violación de la libertad sexual o tráfico ilícito 
de drogas en el término treinta días hábiles. 
Para la ejecución del registro de personas 
condenadas y/o procesadas por delito de 
terrorismo, apología del terrorismo, delito de 
violación de la libertad sexual o tráfico ilícito 
de drogas, rige, en lo aplicable, lo previsto en 
la Ley 28970, Ley que crea el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos. 
 

 

SEGUNDA. Reglamentación 
El Poder Ejecutivo reglamenta la presente Ley 
en el plazo de treinta días, contados desde el 
día siguiente de su publicación. La Asamblea 
Nacional de Rectores y el Consejo Nacional 
para la Autorización de Funcionamiento de 
Universidades (Conafu) adecuan sus normas 
en el plazo antes señalado. 
 

 

 TERCERA. 
Están exceptuados de lo dispuesto en la 
presente Ley, los beneficiarios de la Ley Nº 
26655, Ley que crea la Comisión encargada 
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de proponer al Presidente de la República la 
concesión de indulto a personas condenadas 
por delitos de terrorismo o traición a la patria, 
y sus modificatorias. 
 

 CUARTA. 
Toda institución o entidad señalada en el 
numeral 1.1 del artículo 1 de la presente Ley 
se encuentra impedida de suscribir vínculo 
laboral o contractual, bajo cualquier 
modalidad, con personas que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el numeral 
2.1 del artículo 2 de la presente Ley. 
 

 
 

CUADRO COMPARATIVO 

Texto original del numeral 9 del artículo 
36 del Código Penal 

 

Texto del numeral 9 del artículo 36 del 
Código Penal 

(Modificado por el DU 019-2019) 

9. Incapacidad definitiva para ingresar o 
reingresar al servicio docente o administrativo 
en instituciones de educación básica o 
superior, pública o privada, en el Ministerio de 
Educación o en sus organismos públicos 
descentralizados o, en general, en todo 
órgano dedicado a la educación, 
capacitación, formación, resocialización o 
rehabilitación, o para ejercer actividad, 
profesión, ocupación u oficio que implique la 
enseñanza, el cuidado, vigilancia o atención 
de niñas, niños o adolescentes o del 
alumnado de educación superior tanto técnica 
como universitaria de las personas 
condenadas con sentencia consentida o 
ejecutoriada por cualquiera de los siguientes: 
 
a. Terrorismo, previsto en el Decreto Ley 
25475. 
b. Apología del delito de terrorismo, 
establecido en el artículo 316-A. 
c. Trata de personas, formas agravadas de la 
trata de personas, explotación sexual y 
esclavitud y otras formas de explotación, 

9. Incapacidad definitiva para ingresar o 
reingresar al servicio docente o administrativo 
en instituciones de educación básica, centros 
de educación técnico-productiva, 
institutos o escuelas de educación 
superior, instituciones de educación 
superior artística, universidades, escuelas 
de las Fuerzas Armadas o de la Policía 
Nacional del Perú, Ministerio de Educación 
o sus organismos públicos adscritos, 
Direcciones o Gerencias Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión 
Educativa Local y, en general, en toda 
institución u organismo educativo, 
incluyendo centros de resocialización o 
rehabilitación, que desarrollan actividades 
permanentes o temporales vinculadas a la 
educación, capacitación y formación 
sobre cualquier materia, incluyendo los 
ámbitos deportivo, artístico y cultural; así 
como, para ejercer actividad, profesión, 
ocupación u oficio que implique la 
enseñanza, el cuidado, vigilancia o 
atención de niñas, niños o adolescentes o 
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previstos en los artículos 153, 153-A, 153-B y 
153-C. 
d. Homicidio simple (artículo 106), Parricidio 
(artículo 107), Homicidio calificado (artículo 
108) y Feminicidio (artículo 108-B). 
e. Lesiones graves (artículo 121) y Lesiones 
graves por violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar (artículo 121-B). 
f. Libro Segundo: Título IV: Capítulo IX: 
Violación sexual (artículo 170), Violación de 
persona en estado de inconsciencia o en la 
imposibilidad de resistir (artículo 171), 
Violación de persona en incapacidad de dar 
su libre consentimiento (artículo 172), 
Violación sexual de menor de edad (artículo 
173), Violación de persona bajo autoridad o 
vigilancia (artículo 174), Violación sexual 
mediante engaño (artículo 175), 
Tocamientos, actos de connotación sexual o 
actos libidinosos sin consentimiento (artículo 
176), Tocamientos, actos de connotación 
sexual o actos libidinosos en agravio de 
menores (artículo 176-A), Capítulo X 
(Proxenetismo) y Capítulo XI (Ofensas al 
pudor público). 
g. Tráfico ilícito de drogas, previsto en la 
Sección II, se impone obligatoriamente en la 
sentencia como pena principal. 
 

del alumnado de educación superior tanto 
técnica como universitaria; respecto de 
las personas condenadas con sentencia 
consentida o ejecutoriada, incluido el 
grado de tentativa, por cualquiera de los 
siguientes delitos: 
a) Delitos de terrorismo tipificados en el 
Decreto Ley Nº 25475 y delito de apología 
del terrorismo tipificado en el artículo 316-
A del Código Penal. 
b) Delitos de violación de la libertad sexual 
tipificados en el Capítulo IX del Título IV 
del Libro Segundo del Código Penal. 
c) Delitos de proxenetismo tipificados en 
el Capítulo X del Título IV del Libro 
Segundo del Código Penal. 
d) Delito de pornografía infantil tipificado 
en el artículo 183 A del Código Penal. 
e) Delito de proposiciones a niños, niñas y 
adolescentes con fines sexuales por 
medios tecnológicos tipificado en el 
artículo 5 de la Ley Nº 30096. 
f) Delito de trata de personas y sus formas 
agravadas, tipificados en los artículos 153 
y 153-A del Código Penal. 
g) Delito de explotación sexual y sus 
formas agravadas tipificados en el artículo 
153-B del Código Penal. 
h) Delito de esclavitud y otras formas de 
explotación y sus formas agravadas, 
tipificados en el artículo 153-C del Código 
Penal. 
i) Delitos de tráfico ilícito de drogas de la 
Sección Segunda del Capítulo III del Título 
XII del Libro Segundo del Código Penal. 
j) Delitos de homicidio simple y calificado 
tipificados en los artículos 106, 108 y 108-
A del Código Penal. 
k) Delito de parricidio tipificado en el 
artículo 107 del Código Penal. 
l) Delito de feminicidio y sus formas 
agravadas tipificados en el artículo 108-B 
del Código Penal. 
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m) Delito de sicariato y sus formas 
agravadas tipificados en el artículo 108-C 
del Código Penal. 
n) Delito de secuestro y sus formas 
agravadas tipificados en el artículo 152 del 
Código Penal. 
o) Delito de secuestro extorsivo y sus 
formas agravadas tipificados en el artículo 
200 del Código Penal. 
p) Delitos contra la humanidad (genocidio, 
desaparición forzada y tortura) tipificados 
en los capítulos I, II y III del Título XIV-A del 
Libro Segundo del Código Penal. 
q) Delito de violación de la intimidad, por 
difusión de imágenes, materiales 
audiovisuales o audios con contenido 
sexual, y sus formas agravadas, tipificado 
en el artículo 154-B del Código Penal. 
 

 
2.2. Exposición de motivos del Decreto de Urgencia 
 
La Exposición de Motivos señala que la modificación de la Ley 29988 responde 
a la inaplazable necesidad de que nuestros estudiantes cuenten con ambientes 
idóneos que favorezcan su proceso formativo, los que se ven amenazados con 
la permanencia de personal docente y administrativo que haya sido condenado 
por graves delitos que colisionan con los valores y bienes jurídicos que se 
proclaman o protegen desde la Constitución. 
 
La disolución del Congreso de la República dispuesta mediante Decreto 
Supremo 165-2019-PCM, así como la convocatoria a elecciones para un nuevo 
Congreso en enero de 2020, determinan que la próxima legislatura recién pueda 
tener lugar a partir a partir de marzo de 2020, esto es, cuando ya haya iniciado 
o se encuentre próximo a iniciar el año escolar, así como los nuevos periodos o 
ciclos de estudios en la educación superior técnica y universitaria, tiempos que 
resultan especialmente importantes para realizar las acciones que permitan 
identificar y separar, o descartar la contratación de quienes habiendo sido 
condenados por graves delitos constituyen o pueden constituir una amenaza 
cierta y concreta en la formación de los estudiantes en su integridad, salud o 
libertad sexual; de ahí que resulte urgente la modificación de la Ley 29988. 
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Postergar la modificación de la Ley 29988 al inicio de la legislatura del próximo 
Congreso, significaría exponer a los estudiantes a convivir durante gran parte del 
año escolar 2020 con quienes han sido condenados por delitos graves, lo que 
constituiría una amenaza cierta para ellos y sus derechos. 
 

Al respecto, es preciso recordar que la Ley 28044, Ley General de Educación, y 
la Ley 29944, Ley Reforma Magisterial, establecen que, por la naturaleza de la 
función docente, la permanencia en la carrera pública magisterial exige al 
profesor idoneidad profesional, probada solvencia moral y salud física y mental 
que no ponga en riesgo la integridad de los estudiantes. 
 

En ese sentido, el Estado debe velar porque los estudiantes cuenten con 
profesores con un perfil intachable, en base a valores e integridad absoluta en 
su actuar, extendiéndose esto a todos los ámbitos de su vida personal, toda vez 
que la misión que se les ha sido encomendada resulta ser relevante no solo para 
la formación de los educandos, sino para toda la sociedad y el avance progresivo 
del país. Por lo que no puede ser admitido que docentes con condenas por 
delitos establecidos en la Ley 29988 se encuentren a cargo de niños, niñas y 
adolescentes, siendo ello incongruente con la política establecida por el Estado. 
 
Es así que la 29988 establece medidas extraordinarias para el personal docente 
y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicados en 
los delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la 
libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas y, además, crea el registro de 
personas condenadas o procesadas por delitos de terrorismo, apología del 
terrorismo, delitos de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas. 
 
Sin embargo, desde la entrada en vigencia de la Ley 29988 se han presentado 
problemas que han impedido la separación definitiva de docentes y 
administrativos, destacándose principalmente los siguientes: 

(i) en los delitos de terrorismo, apología del terrorismo y contra la libertad 
sexual, la aplicación de la Ley se encuentra limitada en el tiempo pues 
hace referencia a un grupo de normas específicas que tipifican dichos 
delitos, ocasionando que personas sentenciadas por los mismos hechos 
delictivos, pero bajo otro marco normativo, se encuentren excluidos de los 
alcances de la ley. 
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(ii) los delitos señalados por la Ley dejan de lado tipos penales que también 
pueden afectar gravemente la seguridad, integridad y formación integral 
de los estudiantes. 

 

 
III.  MARCO NORMATIVO 
 

• Constitución Política del Perú. 

• Reglamento del Congreso de la República. 

• Decreto Ley 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación. 

• Ley 28044, Ley General de Educación. 

• Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial. 

• Ley 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal 
docente y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, 
implicado en delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de 
violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; crea el 
Registro de personas condenadas o procesadas por delito de terrorismo, 
apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y tráfico 
ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal. 

• Ley 30901, Ley que implementa un subregistro de condenas y establece la 
inhabilitación definitiva para desempeñar actividad, profesión, ocupación u 
oficio que implique el cuidado, vigilancia o atención de niñas, niños o 
adolescentes. 

• Ley 30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el 
sector público, no tener condena por terrorismo, apología del delito de 
terrorismo y otros delitos. 

 
IV.  CONTROL PARLAMENTARIO DE LOS DECRETOS DE URGENCIA 
 
4.1. Facultad legislativa del Poder Ejecutivo  
 
La Constitución Política del Perú distingue dos escenarios para la emisión de 
decretos de urgencia por parte del Poder Ejecutivo, con cargo a dar cuenta de la 
norma emitida al Congreso de la República: los expedidos al amparo del numeral 
19 del artículo 118, ante una emergencia que requiere la toma urgente de 
medidas económicas y financieras de interés nacional y los expedidos en base 
al artículo 135 del texto constitucional, que lo faculta a legislar durante el 
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interregno parlamentario mediante Decretos de Urgencia hasta la instalación del 
nuevo Congreso. Estos actos normativos pueden tener la misma denominación, 
pero tienen naturaleza, presupuestos habilitantes, materia legislable, límites y 
procedimientos de control diferentes. 
 
Es imprescindible que el Congreso de la República ejerza el control de los 
decretos de urgencia ya sea de los emitidos de manera extraordinaria durante la 
normalidad constitucional como de los emitidos durante el interregno 
parlamentario, ello porque se tratan de normas jurídicas con rango de ley de 
efectos inmediatos respecto de las cuales se requiere verificar su adecuación 
constitucional y política, con el objeto de garantizar el respeto y la vigencia del 
principio democrático y de separación de poderes, establecidos esencialmente 
en los artículos 43 y 44 de la Constitución. 
 
En el presente caso, nos encontramos en el segundo supuesto de control 
parlamentario, puesto que el Decreto de Urgencia 019-2019, Decreto de 
Urgencia que modifica la Ley Nº 29988, Ley que establece medidas 
extraordinarias para el personal docente y administrativo de instituciones 
educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, apología del 
terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de 
drogas; crea el Registro de personas condenadas o procesadas por delitos de 
terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y 
tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal, ha sido 
emitido al amparo del del artículo 135 de la Constitución Política del Perú. 

 
4.2. Decretos de urgencia emitidos durante el interregno parlamentario 
 
El espacio de tiempo entre la disolución constitucional del Congreso y la 
instalación del nuevo Congreso se le denomina interregno parlamentario, y el 
segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución establece que “en ese 
interregno, el Poder Ejecutivo legisla mediante decretos de urgencia, de los que 
da cuenta a la Comisión Permanente para que los examine y los eleve al 
Congreso, una vez que éste se instale”. 
 
En atención a la imposibilidad de que el Congreso pueda legislar, el 
Constituyente otorgó, temporal y excepcionalmente, al Poder Ejecutivo la función 
de legislar, ello para atender situaciones que deben ser normadas para asegurar 
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o mantener el normal funcionamiento del Estado hasta que sea conformado el 
Congreso extraordinario. Sin embargo, esta situación extraordinaria no implica 
la flexibilización de los parámetros formales y sustanciales que deben cumplir los 
decretos de urgencia, salvo en lo referido a las materias pasibles de ser 
reguladas vía este tipo de normas, toda vez que, al no poder legislar el Congreso 
de la República y siendo necesaria la emisión de normas para el funcionamiento 
del Estado, es evidente, razonable y justificado que el Poder Ejecutivo pueda 
emitir normas que versen sobre distintas materias más allá de los límites 
materiales aplicables a los decretos de urgencia emitidos al amparo del numeral 
19 del artículo 118 de la Constitución Política. 
 
Entonces, queda claro que los decretos de urgencia emitidos al amparo del 
numeral 19 del artículo 118 de la Constitución siempre deben versar sobre 
materia económica y financiera, y cuando la situación a regular pudiera poner en 
riesgo la economía o las finanzas públicas. 
 
Es importante anotar que, conforme al segundo párrafo del artículo 135 de la 
Constitución, la mención del verbo “legisla” se dio con la finalidad de señalar que 
la Constitución confiere expresamente función legislativa al Poder Ejecutivo 
durante el interregno. Desde luego que ello no implica que comprenda cualquier 
tipo de contenido (como la posibilidad de aprobar leyes de reforma constitucional, 
o aprobar leyes orgánicas), pero tampoco pueden ser aplicables las limitaciones 
establecidas en el numeral 19 del artículo 118 de la Constitución. 
 
Asimismo, debe apreciarse que mientras el decreto de urgencia aprobado en 
aplicación del numeral 19 del artículo 118 de la Constitución es controlado 
políticamente por el Congreso, que aplica el artículo 91 del Reglamento del 
Congreso, el decreto de urgencia aprobado en aplicación del artículo 135 de la 
Constitución es examinado por la Comisión Permanente y luego elevado al 
nuevo Congreso. Es decir, existe un procedimiento de control diferenciado 
debido a que son instrumentos jurídicos diferentes. 
 
Vale mencionar que, en los debates constitucionales de 1993 que se llevaron a 
cabo en la Comisión de Constitución, encargada de la propuesta del nuevo texto 
constitucional, se aprecia que el debate principal se dio en torno a si se mantenía 
o no la facultad de disolución, y no así a la denominación del instrumento ni a los 



___________________________________________________________________ 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra independencia y de la Conmemoración 

de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho”    
 

 
INFORME RECAÍDO EN EL DECRETO DE URGENCIA 019-2019, 
DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA LA LEY Nº 29988, LEY 
QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA EL 
PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, IMPLICADO EN DELITOS 
DE TERRORISMO, APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE 
VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL Y DELITOS DE TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS; CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 
CONDENADAS O PROCESADAS POR DELITOS DE TERRORISMO, 
APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA 
LIBERTAD SEXUAL Y TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y MODIFICA 
LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DEL CÓDIGO PENAL. 

 

   

 

23 

Subcomisión de Control Político 

alcances de la norma con la que durante el interregno legislaría el Poder 
Ejecutivo luego de la disolución.  
 
Así, cabe mencionar que el constituyente Chirinos Soto mencionó  que “algún 
régimen jurídico tiene que haber entre el Congreso que se disuelve y el Congreso 
que se instala”, mencionando posteriormente a los decretos urgentes. A su vez, 
la constituyente Flores Nano hizo referencia a las “normas de urgencia” y 
decretos de urgencia indistintamente en dicho debate. No obstante, las 
menciones más usuales eran de “decretos de urgencia”, especialmente por los 
constituyentes Chávez Cossío quien leía las fórmulas legales propuestas, y 
Cáceres Velásquez, entre otros. El texto en dicha Comisión quedó aprobado, 
efectivamente, como “decretos de urgencia”. 
 
Por su parte, en el Diario de Debates del Congreso Constituyente Democrático, 
se encuentra la mención breve de “decretos” por el constituyente García 
Mundaca, y tras un debate de otros aspectos de las relaciones Ejecutivo - 
Legislativo, quedó aprobado el artículo 8. Esta solución fue útil y práctica para 
terminar con la discrepancia en dicho debate, pero no previeron los problemas 
que originaría la utilización del mismo nombre para la legislación del numeral 19 
artículo 118 de la Constitución. 
 
Estando a lo expuesto, queda claro que las normas expedidas por el Poder 
Ejecutivo en los dos momentos (Congreso de la República en funciones y el 
periodo de interregno) coinciden en su denominación, en el órgano titular de la 
facultad o atribución, y en las exigencias constitucionales formales para su 
emisión, es decir para el requisito del refrendo, pero tienen naturaleza jurídica, 
presupuestos habilitantes, materia legislable, límites y procedimiento de control 
diferentes. 
 
4.3. Parámetros de control aplicables a los decretos de urgencia emitidos 

durante el interregno parlamentario 
 
La normativa vigente y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional no han 
establecido parámetros de control de los decretos de urgencia a que se refiere 
el artículo 135 de la Constitución Política del Perú. Entonces, resulta necesario 
revisar si los criterios de control definidos por el TC para los decretos de urgencia 
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del numeral 19 del artículo 118 de la Constitución7 son aplicables para el control 
de los decretos de urgencia del interregno, por lo que con una visión crítica nos 
distanciamos de lo señalado en algunos informes de grupos de trabajo que 
fueron evaluados en la Comisión Permanente del Congreso disuelto, esto es, 
que consideraron plenamente aplicables los criterios de control de los decretos 
de urgencia de la normalidad constitucional. 
 
Entonces, más allá de verificar los requisitos formales8 (refrendo del Presidente 
del Consejo de Ministros, numeral 3 del artículo 123, y dación en cuenta a la 
Comisión Permanente, articulo 135) de la emisión del decreto de urgencia, el 
objeto del análisis de este apartado es revisar si los criterios endógenos y 
exógenos de control aplicables para verificar los requisitos sustanciales son, en 
efecto, aplicables al decreto de urgencia materia de análisis. 
 
Sobre los criterios endógenos, es decir, la materia del decreto de urgencia, 
vimos que en el caso de los decretos de urgencia del artículo 118 de la 
Constitución deben versar sobre materia económica y financiera; sin embargo, 
este criterio no es aplicable a los decretos de urgencia del artículo 135 de la 
Constitución. 
 
En efecto, la lectura del artículo 135 de la Constitución nos permite advertir que 
el constituyente no habría consignado límite expreso para el ejercicio de esa 
facultad legislativa del Ejecutivo, situación que podría generar posiciones 
extremas que no son acordes con los principios democráticos; por ello, aplicando 
criterios de interpretación constitucional específicamente del principio de unidad 
de la Constitución en cuyo ámbito las disposiciones constitucionales forman 
parte de un todo orgánico y sistemático dentro del cual debe interpretarse 
armónicamente sin dejar vacíos o contradicciones, hay materias y atribuciones 
específicas que no pueden incorporarse en los decretos de urgencia emitidos al 

 
7 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Exp. 008-2003-AI/TC. 
8 En relación al plazo para dar cuenta de los decretos de urgencia del interregno parlamentario, la 
Subcomisión de Control Político, modificando su criterio anterior, considera que no es aplicable el marco 
de referencia del plazo establecido en el artículo 91 del Reglamento del Congreso, previsto únicamente 
para los decretos de urgencia del numeral 19 del artículo 118 de la Constitución, y no para los emitidos al 
amparo del artículo 135. El plazo de 24 horas se justifica porque estamos ante una norma de urgencia y el 
Congreso debe tener la posibilidad de realizar el control constitucional, ya sea derogando o aprobando el 
decreto de urgencia; en cambio, en los decretos de urgencia del artículo 135 la Comisión Permanente no 
puede derogarlos ni modificarlos, solo puede realizar un informe que será un insumo del nuevo Congreso, 
por lo que la dación en cuenta no debería tener un plazo tan corto. 
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amparo del artículo 135 de la Constitución, entre ellas, las normas que no son 
delegables a la Comisión Permanente ni tampoco materia de delegación de 
facultades previstas en el numeral 4 del artículo 101 de la Constitución, por su 
trascendencia en el ordenamiento jurídico, así como otras que tienen referencias 
explicitas a competencias del Congreso (reserva de ley), aprobación de tratados 
internacionales (artículo 56) o a procedimientos con mayorías especiales como 
el previsto en el artículo 79 de la Constitución, referidos a tratamientos tributarios 
especiales, opinión que es coincidente con la expresada por el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos9. 
 
Respecto de los criterios exógenos, es decir, los supuestos fácticos de emisión 
del decreto de urgencia previsto en el numeral 19 del artículo 118 de la 
Constitución, debemos señalar lo siguiente: 
 
El criterio de excepcionalidad e imprevisibilidad, relacionado con la existencia de 
circunstancias anormales e imprevisibles, no dependientes de la voluntad del 
gobernante, es un criterio que consideramos inaplicable en el análisis de los 
decretos de urgencia del interregno, pues este criterio se refiere a las 
circunstancias sobre las cuales se legisla y no al mismo hecho de legislar. En tal 
sentido, no podría argumentarse como situación de excepcionalidad la 
anormalidad constitucional derivada de la disolución del Congreso en la que el 
Poder Ejecutivo legisla, sino, más bien, los datos previos a la emisión de la norma 
que justifiquen su decisión para hacer una intervención legislativa, la misma que 
en su desarrollo reglamentario se refiere al riesgo inminente de que se extienda 
un peligro para la economía y las finanzas públicas, que resulta ser un criterio 
concordante con la materia de los decretos de urgencia del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú. 
 
El criterio de necesidad, en cambio, vinculado con la adopción de medidas con 
la finalidad de evitar daños que pudiera ocasionar la espera del procedimiento 
parlamentario es una variable de evaluación plenamente aplicable, pues, durante 
el interregno parlamentario, la Comisión Permanente no legisla, y esperar la 
elección, conformación e instalación del nuevo Parlamento, puede generar un 
potencial daño que hace justificable la intervención legislativa en una materia 
habilitada. 
 

 
9 Informe Legal 389-2019-JUS/DGDNCR. 
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El criterio de transitoriedad, referido a la vigencia temporal de la intervención 
legislativa de tal manera que no demande su efectividad por un tiempo mayor al 
estrictamente necesario para revertir la coyuntura adversa, como vemos tiene 
relación con el criterio endógeno (materia) y el exógeno de excepcionalidad e 
imprevisibilidad, por lo que tampoco sería aplicable. En efecto, la lógica de 
habilitar al Poder Ejecutivo como legislador durante el interregno implica que este 
se convierta en el legislador ordinario y sus intervenciones legislativas sean con 
vocación de permanencia, pues su decisión no está orientada necesariamente a 
corregir una situación excepcional muy particular. 
 
El criterio de conexidad, como señala el Tribunal Constitucional, está relacionado 
a la vinculación inmediata entre la medida aplicada y las circunstancias 
extraordinarias existentes. Como vemos, nuevamente hace referencia a su 
relación con el criterio endógeno de la materia que se está regulando, por tanto 
no podría contener normas que no modifiquen de manera instantánea la 
situación jurídica extraordinaria que se pretende corregir; por lo que el criterio 
tampoco sería aplicable en el supuesto de los decretos de urgencia del 
interregno que tienen la habilitación para legislar sobre materia ordinaria. 
 
Finalmente, con respecto al criterio de generalidad vinculado con el interés 
nacional que justifica su dación, consideramos que es un criterio esencial ya que  
tiene su correlato en la propia Constitución Política del Perú, cuando en el primer 
párrafo del artículo 103 regula que “pueden expedirse leyes especiales porque 
así lo exigen la naturaleza de las cosas pero no por razón de las diferencias de 
las personas”; por tanto, tratándose de una exigencia transversal a todas las 
normas de nuestro ordenamiento jurídico no puede decirse que es un criterio ad 
hoc del control de los decretos de urgencia del interregno.  
 
Por ello, esta subcomisión considera que los criterios de evaluación de los 
decretos de urgencia del interregno parlamentario deben enfocarse, además de 
los presupuestos formales, en la materia habilitada, la necesidad de su emisión 
y evidentemente su compatibilidad constitucional, como presupuestos 
sustanciales. 
 
4.4. Sobre el Decreto de Urgencia 019-2019 
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El Decreto de Urgencia 019-2019 fue publicado el 2 de diciembre de 2019 y, el 
mismo día, el Presidente de la República dio cuenta de su promulgación a la 
Comisión Permanente del Congreso de la República; además, se advierte que 
la norme fue refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra 
de Educación. Por lo que se cumple con los requisitos formales. 
 
Atendiendo a lo señalado en el apartado anterior, en lo que respecta al control 
sustancial pasamos a determinar si el decreto de urgencia fue emitido dentro de 
los parámetros Constitucionales, es decir, si el mismo no versa sobre: (i) leyes 
orgánicas; (ii) limitación o eliminación de derechos fundamentales; (iii) materias 
que deban ser aprobadas por tratados o convenidos internacionales; (iv) 
autorización de viaje del Presidente de la República; (v) regímenes tributarios 
especiales para una determinada zona del país; (vi) nombramiento, ratificación 
o remoción de altos funcionarios que son de competencia del Congreso de la 
República; (vii) votación calificada como reformas constitucionales, reformas al 
Reglamento del Congreso, así como leyes interpretativas o modificación a reglas 
electorales; y (viii) autorización de ingreso de tropas al país con armas. Además, 
verificaremos si la intervención legislativas del Poder Ejecutivo era necesaria de 
acuerdo a la materia y los daños que buscaba evitar; así como la generalidad de 
la norma. 
 
Al respecto, de la revisión del Decreto de Urgencia 019-2019, se advierte que 
tiene por objeto ampliar los alcances de la Ley 29988 a fin de consolidar la 
calidad educativa, salvaguardando la seguridad e integridad de los estudiantes 
para el adecuado desarrollo de sus capacidades y competencia, es decir, amplía 
el númmero de delitos por los que se impide a los servidores a brindar servicios 
en instituciones educativas públicas y privadas, permite la destitución en caso de 
que se compruebe que se cumplen los supuestos de la Ley 29988, se permite la 
suspensión temporal en caso concurran los supuestos de la Ley; y el contenido 
de los dispositivos se adecuan al objetivo trazado, esto es, que las personas 
condenadas por delitos graves no tengan contacto con los estudiantes. Desde 
una mirada de la naturaleza de la norma, se aprecia que la misma no se 
encuentra dentro de los supuestos vedados. 
 
En cuanto a la necesidad de la intervención, la exposición de motivos justifica 
ampliamente la problemática existente en el sector educación, la misma que está 
relacionada a los docentes y personal administrativo que están probadamente 
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vinculados con actividades criminales que pudieran afectar el desarrollo de los 
estudiantes de instituciones educativas públicas y privadas. Es importante tener 
en cuenta que si la intervención no se producía en ese momento (diciembre de 
2019 a febrero de 2020) los estudiantes hubieran estado en contacto con 
personal docente y administrativo por todo el año 2020, por lo que no se podía 
esperara a que se instale el nuevo Congreso. Además, se ha cumplido con el 
criterio de generalidad de la norma, puesto que no se han establecido 
dispositivos normativos en razón de alguna persona, sino en base a la gravedad 
de los delitos por los que el personal docente y administrativo pueda ser 
separado preventiva o definitivamente de una institución educativa. 
 
Sin perjuicio de haberse analizado la constitucionalidad del decreto de urgencia, 
a la luz del Acuerdo 054-2021-2022/CONSEJO-CR, nos permitimos hacer una 
propuesta de mejora de la normativa regulada por el decreto de urgencia objeto 
de análisis. 
 
4.5. Acuerdo 054-2021-2022/CONSEJO-CR 
 
Mediante Circular 051-2021-2022-ADP-CD/CR, del 10 de septiembre de 2021, 
el Oficial Mayor hizo de conocimiento de los presidentes de las comisiones 
ordinarias que el Consejo Directivo, en su sesión semipresencial realizada el 7 
de septiembre de 2021, aprobó el Acuerdo 054-2021-2022/CONSEJO-CR. 
Mediante este Acuerdo, en lo que respecta a los decretos de urgencia del 
interregno parlamentario, se decidió continuar en el presente período 
parlamentario con el trámite procesal parlamentario de control señalado por el 
Consejo Directivo en los acuerdos del 9 de junio y 20 de julio de 2020 sobre los 
decretos de urgencia emitidos en el interregno parlamentario, conforme al 
artículo 135 de la Constitución Política del Perú, para que las comisiones 
ordinarias competentes dictaminen sobre los decretos de urgencia que le fueran 
derivados, sea para expresar su conformidad o recomendar su derogación o 
modificación. 
 
A diferencia de lo establecido en el artículo 91 del Reglamento del Congreso que 
establece que el dictamen de la Comisión solo puede pronunciarse por la 
conformidad o derogatoria del decreto de urgencia, este Acuerdo de Consejo 
Directivo otorga a las comisiones la posibilidad de recomendar la modificatoria 
del decreto de urgencia. Es decir, el procedimiento de control de los decretos de 
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urgencia del artículo 135, conforme al Acuerdo de Consejo Directivo, es diferente 
a los emitidos al amparo del numeral 19 del artículo 118 de la Constitución. 
 
Entonces, en el caso de los decretos de urgencia del interregno, si las 
comisiones ordinarias pueden proponer la modificación del decreto de urgencia, 
se debe entender que su análisis no se limita a los contornos constitucionales, 
sino que se debe tener en cuenta el rendimiento o eficiencia de la norma, y en 
caso se constate deficiencias en la forma de regular, se puede proponer una 
mejora, siempre dentro de los objetivos trazados por el decreto de urgencia. 
 
Esto explica el dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos que en 
su página 18 concluye que el Decreto de Urgencia 019-2019 resulta 
constitucional y acto seguido, ante la posibilidad de mejora en la regulación, 
recomienda la modificación de la Ley 29988, con la finalidad de hacerla más 
eficiente. 
 
En esa misma línea, esta comisión -sobre la base de las observaciones y 
recomendaciones realizadas por el Grupo de Trabajo del interregno 
parlamentario- y el dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 
se permite realizar una propuesta de modificación de la normativa objeto de 
intervención del decreto de urgencia. 
 
Es cierto que el decreto de urgencia ha dejado fuera dos delitos de suma 
importancia como (i) publicación en los medios de comunicación sobre delitos de 
libertad sexual contra niñas, niños y adolescentes (artículo 182-A del Código 
Penal) y exhibiciones y publicaciones obscenas (artículo 183 del CP); la persona 
que hubiera cometido estos delitos, con alta probabilidad, pondrá en peligro el 
desarrollo de los niños o adolescentes. Por lo que se debe incluir dentro de los 
supuestos de inhabilitación contemplados en la Ley 29988. 
 
En el artículo 4 de ley 29988 se establece que el Ministerio de Educación, con el 
apoyo de otros entes estatales, en los primeros 30 días hábiles de iniciado el año 
escolar, supervisa el cumplimiento de la Ley 29988, es decir, busca que el 
personal docente o administrativo no esté vinculado a los delitos listados en la 
Ley 29988, esto genera complicaciones porque si el control se realiza luego de 
iniciado el año escolar, los estudiantes ya estarían en contacto esos días con 
personal docente o administrativo vinculado a delitos graves; por otro lado, el 
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control se realiza solo en esos primeros 30 días hábiles, lo que posibilita a que 
con posterioridad a dicho plazo se puedan integrar a la institución educativa 
personas vinculadas a los delitos graves. Por lo que se debe incorporar un 
párrafo que obligue al Ministerio de Educación a supervisar de manera 
permanente el cumplimiento de la Ley 29988. 
 
En el artículo 2 de la Ley 29988 se establece la separación preventiva del 
personal docente o administrativo ante la denuncia policial por la comisión de los 
delitos listados, esto genera que la suspensión del docente o personal 
administrativo dependan únicamante de la denuncia y no de la valoración del 
juez de instrucción o del fiscal que formaliza la investigación preparatoria. A fin 
de dotar de objetividad a la decisión de la administración pública, la suspensión 
temporal del docente o personal administrativo debe estar basada en elementos 
de convicción suficientes y dicha situación se objetiviza en el auto de apertura 
de instrucción o disposición de formalización de la investigación preparatoria. 
 
Finalmente, se busca que personas vinculadas a delitos graves listados en la 
Ley 29988 no estén en contacto con niños o adolescentes; entonces, resulta 
contraproducente que los rehabilitados ya no estén en el registro. En ese sentido, 
se modifica el artículo 3 de la Ley 29988 a fin de que el registro incluya 
información histórica que contenga resoluciones de rehabilitación u otras 
resoluciones modificatorias de la condena. 
 
V. CONCLUSIÓN   
 
Por lo expuesto, la Subcomisión de Control Político, luego del análisis 
correspondiente, concluye que el Decreto de Urgencia 019-2019, Decreto de 
Urgencia que modifica la Ley Nº 29988, Ley que establece medidas 
extraordinarias para el personal docente y administrativo de instituciones 
educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, apología del 
terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de 
drogas; crea el Registro de personas condenadas o procesadas por delitos de 
terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y 
tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal, 
RECOMIENDA la modificación de Ley 29988, con el siguiente texto: 
 
El Congreso de la República 
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Ha dado la Ley siguiente: 
 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29988, QUE ESTABLECE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS PARA EL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 

DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, IMPLICADO 
EN DELITOS DE TERRORISMO, APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS 

DE VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL Y DELITOS DE TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS; CREA EL REGISTRO DE PERSONAS CONDENADAS 

O PROCESADAS POR DELITO DE TERRORISMO, APOLOGÍA DEL 
TERRORISMO, DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL Y 

TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y MODIFICA LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DEL 
CÓDIGO PENAL 

 
Artículo 1. Incorpora los literales r) y s) al párrafo 1.5. del artículo 1 y el 
párrafo 4.5. al artículo 4 de la Ley 29988 
Se incorpora los literales r) y s) al párrafo 1.5. del artículo 1 y el párrafo 4.5. al 
artículo 4 de la Ley 29988 

 
"Artículo 1. Inhabilitación, separación o destitución 
[ ... ] 
1.5 Para efectos de la presente Ley, se consideran los siguientes delitos: 
[ ... ] 
r) Publicación en los medios de comunicación sobre delitos de 
libertad sexual contra niños, niñas y adolescentes. 
s) Exhibiciones y publicaciones obscenas. 
[ ... ]". 
 
"Artículo 4. Supervisión de la implementación de las medidas 
extraordinarias 
[ ... ] 
4.5. El Ministerio de Educación establece mecanismos de 
supervisión permanente de las medidas extraordinarias aplicables 
a las entidades e instituciones del sector público y privado". 
 

Artículo 2. Modifica el literal a) del párrafo 2.1. del artículo 2 y el artículo 3 
de la Ley 29988 
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Se modifican el literal a) del párrafo 2.1. del artículo 2 y el artículo 3 de 
la Ley 29988 

 
"Artículo 2. Medidas administrativas preventivas 
2.1 Toda institución o entidad pública señalada en el numeral 1.1 
del artículo 1 de la presente Ley, separa preventivamente al 
personal docente o administrativo, cuando: 
a) El Juez Penal haya emitido auto de apertura de 
instrucción, tratándose del Código de Procedimientos 
Penales, o bien el Ministerio Público haya formalizado 
investigación preparatoria en su contra, tratándose del 
Código Procesal Penal, por alguno de los delitos previstos 
en el numeral 1.5. del artículo 1 de la presente Ley. 
[ ... ]". 
 
"Artículo 3. Creación del Registro de personas condenadas, 
procesadas y rehabilitadas por los delitos establecidos en 
la Ley 29988 
Créase, en el órgano de Gobierno del Poder Judicial, el Registro 
de personas condenadas o procesadas por los delitos 
establecidos en Ley 29988, en el que son inscritas las personas 
condenadas con sentencia consentida o ejecutoriada o 
procesadas, por cualquiera de los delitos previstos en el numeral 
1.5 del artículo 1 de la presente Ley. Dicho registro incluye 
información histórica que contenga resoluciones de 
rehabilitación u otras resoluciones modificatorias de la 
condena. 
La información contenida en este Registro será compartida con 
las entidades supervisoras señaladas en el artículo 4 de la 
presente Ley, así como con la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR o la que haga sus veces, en este último caso, 
para la inscripción de la inhabilitación en el sector educación a 
que se refieren el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente Ley, 
en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles 
o el registro que se implemente para los mismos fines, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Ley". 
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Lima, 21 de febrero de 2024. 
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